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Ministerio de lo Qobernaelón, planto bd|A 

Número suelto, 0«en.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

I

@3® iaiSsüásg
Ley reconociendo al Ayuntamiento de Leva, 

mediante el pago al Estado del canon 
anual de una peseta, él dominio útil de 
loe terrenoe denominados del Arenal^ en 
una extensión aproximada de 31,000 me
tros cuadrados.-—Página 454.

Otra cediendo al Ayuntamiento de Lugo, en 
pleno dominio, el edificio llamado Con
vento de Santo Domingo, sito en la ̂ laza 
del mismo nombre de disha capital.-^ Pá
gina 454,

Otra Ídem al Ayuntamiento de Llerena, en 
píeno dominio, el edificio llamado Cuar
tel de la Remonta y su amxo El Picade
ro, situado al Suroeste de ¡a ciudad.— 
Página 454.

IHntst&rlo d i Bracís y Juitlolc
B«al decreto nombrando para la Canonjía 

vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
Covadonoa á D. Francisco Romero Ló
pez.—Página 454,

iinratsrfa d« la fisiarras 
Real decreto disponiendo pase á la sitúa- 

ción de primera reserva el General de 
brigada D. Salvador Cortils y Más, con* 
tinuando por ahora en el cargo de Gober
nador militar de Jaca y provincia do 
Hmsca.—Página 454.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería D. Cris- 
tino Bermúdez de Castro y Tomás.—Pá
ginas 454 y 455.

Olro concediendo la Gran Cruz de la Lrden 
del Mérito Militar al Coronel de Ingenie
ros, retirado, L. Pablo Parellada y Mo
las.—Página 455.

Otro declarando exceptuada de las formal^ 
 ̂ dades de subasta y  concurso la ejecución 

di ¡08 servicios necesarios para aumentar 
la dotación de agua al Cuartel del Gene
ral Blorza, de Getafe.—Página 455.

Mnlaterlo do Marina:
Réaíés deeretos concediendo él empleo de 

Contraalmirante de la Armada, en situa
ción de reserva', á los Capitanes de Navio 
D. Manuel QurH y VianeUo y D. Fran
cisco Benavente y Carriles.—Página 455,

Mlnlatorlo d® Haotandas 
Seal decreto concediendo un depósito franco 

m Sanian4efr^Páginaie y

Otro nombrando Presidente del Consf jo de 
Administración de las minas de Almadén 
á D. Pablo de Garnica y Echeverría.-^ 
Página 456,

Otros ídem Vocales áel Consejo de Adminis
tración de las minas de Almadén á don 
José de Lara y Meta, Subdirector de Pro» 
piedades é Impuestos- D. Antonio Becsrríl 
y Lagarda, Jefe de Administración del 
Cuerpo de Abogados del Estado; D. Adria
no Contreras y Vilchss, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas-, don 
José María Madariaga, Inspector gene- 
ral áel Cuerpo de Ingenieros de Minas; 
D. Francisco Mora y Méndez, Vocal del 
Instituto de Reformas Sociales, y D. En
rique Lacasa y Moreno, Ingeniero de Mi
nas.—Página 456.

Otros fijando en las cantidades qUe se indi
can los capitales que han de servir de 
base á la liquidación de cuota que co
rresponde exigir por Contribución míni
ma sobre utilidades de la riqueza mobi- 
lia riaá  las Sociedades extranjeras qm  
se mencionm.—Página 456.

lEstmelén fMim  |  I@il.i3 hñm
Real decreto disponionáo que los Catedráti

cos ó Ptofesores que en virtud de oposi
ción ingresen en cualquiera de los Centros 
de enseñanza dependientes de este Minis
terio, figuren en el escalafón respectivo 
desde la fecha dé su nombramiento; que 
los qm procedan de las mismas oposicio
nes sean cohcados por el orden de pro
puesta dellTribunal calificador.-Páginas 
456 y 457.

Olro declarando prohibidas y que m  hdo 
caso sean anuladas lah permutas entre, 
Catedráticos y Frofesotes qm vayan se
guidas de lü jubilación de uno dé los per
mutantes en los tres añ^s siguimiesd la 
concesión de aquéllas,-Páginas 457 y 458

■InfaterI® d9 íánieffit@g
Real decreto declarando incluida con él nú

mero 4 en el plan de carreteras del grupo 
orimial de la provincia de Oviedo, la  de 
Franca á los Cúndanos por Tresgrandas. 
Página 458.

, ilfilatsrl® de'lfaQlondas
Real orden fijandñ en 20 millones de kilos 

la cmiidaá de aceite que, además áel co
rrespondiente á las auiorizacioms ya con
cedidas, podrá exportarse hmta fin dél 
año actual.—Páginas 458 y 459.

Otra facultando á la Federación Arrocera 
para que con él carácter de Agentes dé la 
Autoridad, designe los que puedan ihves- 
ti^árf deecubrir ff d m m vM  á las

narios de la Aáminisiración Ó quienes 
corresponda, los actos delictivos que so 
cometan ó intenten cometerse con motivo 
de la exportación de arroz.—Página 459,

Otra declarando inhábiles para la eontra-
/ tación oficial, c^mo festivos, en las Bolsas 

de Madrid y Barcelona, el viernes 16 y eS 
sábado 17 del eorrienie mes.—Página 
459.

Ministerio dé Fomento:
Real orden disponiendo se consideren provi-  ̂

sionalmente comprendidos en el caso que 
ss indica los pueblos que hayan notifica
do al Gobernador por conducto del Alcal
de pedáneo, ó «n su defecto de 10 vecinos, 
su propósito de constituir la Junta admi
nistrativa para la construcción de cami
nos vecinales, y asi lo consignen en 
proponición que deben presentar.—Pági
nas 459 y 460.

Admlnlolraoila Síb M I
H acienda.—Dirección General del Teso

ro público y Grdenación general d© 
Pagos del Estado.—iVoítcto de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do &n suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado m. 
el día de ayer.--Página 4G0.

A bsxo 1.®—B olsa .—Obsbrvators© üm*-
ERAL MRTBOROLÓaíGO. — OFOSlCfONEO*
Subastas. — Adm inistración P m v m ^  
oiAL.—A dm inistración s M unicipal.— 
Anuncios op icia lbs del Ayuntamimdo 
de la villa dq Artesa de Segre, Socieúád 
Española de Qomtrucción Naval, Compa
ñía del puerto de Aguilas, Banco de 
tilia. Sociedad La Salud y Compañía de 
seguros UAssicuratrice Italiana.

Anrxo 2.®—1 di<b:os.--Óuai)i» s
ascos DE LA .

P residencia bel Consejo de Ministros», 
Intervenciósá civil de Guerra y Maiina> 
y a d  Protectorado en Marruecos. — 
Resúmenes estadisiicos de pagos por Obt§¡- 
gaciones presupuestas de la sección 
^Acción en Marruecos^, eorrespondienM 
al mes de Junio del año actual.

GOBBRNACiÓN.-r^Direeoión General de 
guridad. — Escalafón rectifimdo ds. losí 
fumionarios del Cuerpo de Vigilmeiia.

Escalafón rectificado Üeí Cuerpo de Ssgn- 
ridad.

Anexo S.^-^Téibunal Suprhmo.— Sala 
DE I o OONTENCIOSO A DMINlSTj^ATIÜO,-  ̂
PliSffOsM  ̂69̂  7Q ff 71.
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'  B. M. el Rey Don "Alfonso XIII (q. D. g.)i 
B. M. la R eina D oña V ictoria E ugenia/ 
B. A. R. el Príncipe de A sturias ó In 
fantes y  demás personas de la A u ^ s ta  
Real Fam ilia, continúan sin  novedad en 
su  im portante salud.

í M I T S E I I  11

' UtHVBS
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la  Oonstitución, Rbt  de España;
A todos los qu© la presente vieren y 

entendieren, sabedt que las Cortes Lan 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo Se reoonoc© al Ayunta
m iento de Deva, mediante el pago al Es
tado del canon anual d® una peseta, ©1 
dominio útil de los terrenos denomina
dos del Arenal, en tíña extensión aproxi
m ada de 31,000 metros cuadrados, com
prendidos en parte entre el actual paseo 
y la línea del ferrocarril de los Tascoii- 
gados, y situados en otra parte al otro 
lado de la citada línea hasta el lindero 
que se trazará, respetando la playa am 
pliamente.

E l replanteo y los debidos deslindes da 
que habla ©1 párrafo anterior se harán 
por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Guipúzcoa, para que pro
duzcan todos sus efectos legales.

Art. 2.® Los terrenos á  que se reñere 
«I artículo anterior se dedicarán al en- 
sancixe de la población, con arreglo al 
proyecto que sea aprobado per el Go
bierno en el expediente oportuno inicia
do ya por el Ayuntamiento con solicitud 
do 24 de Noviembre de 1914, y en el cual 
existe el plano que se eleva para su apro
bación, con las vaHantes que estimen 
oppvenientes. *

Á r t  3.® Una vez aprobado él plan de 
ensanche por el Gobierno, e l Ayunta- 
miento procederá libremente á su ejecu
ción, vendiendo siempre en pública su
basta, por lotes ó en la forma que sea 
m ás conveniente, los terrenos destinados 
á l a  ediñcación, sin intervención de la 
Provincia n i del Estado, y del líquido 
im porte que obtenga en la venta de esos 
terrenos ingresará el 20 por 100 á favor 
del Estado en la  Delegáción especial de 
Hacienda de Guipúzcoa.

Art. 4,® El Ayuntamiento de Deva go
zará de los beneficios de las leyes de E n
sanche de poblaciones si quiere utilizar
los con objeto de plantefir lo» servicios 
municipales necesarios ó convenientes 
p a ra  la realización de proyecto que se 
apruebe,, y á éstos efectos se tendrán  en 
oqenta lás facultades que en m ateria tr i
bu taria  concede á  la Diputación d e ' Gui- 
pázQ<m el obzuáéito ec^ópioq ví|j[éute» j

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tíibuaale.s, J u s 

ticias, Jotas, Gobernadores y demás''Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clasqy digni- 
dád, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

YO EL BEY.
m  Ministro cíe HaeleEda,

Isgasto SoBzíkz Ben̂ da.

Don ALFONS® X III, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortés han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se cede al A yunta
m ien to ' de, Lugo, en plano dominio, eí 
ediñtíio llamado Convento de Santo Do
mingo, sito en la Piaza fiel mismo nom 
bre d© dicha capital.

Por tanto:
Mandamos á.todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. -

Dado en Palacio á once de Agosto de 
.mil novecientos dieciocho. _

YO EL REY.
El Ministro 4e Hacienda,

Hdfizilez BeBd̂ a.

Don ALFONSO X íII, por la gracia de 
Dios y la Oonstitución, Rey  de España;

Á toáos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente

Artículo único. Se cede al A yunta
miento de Llorona, en pleno dommio, el 
edificio llamado Cuartel de la Rernonta y 
su anejo El Picadero, situado al Suroeste 
de la ciudad, cuyo usufructo lo ,fué con
cedido para  fines docentes por Real or
den del Ministerio de Haciend^ de 21 de 
Abril de t t l7 .

P or tanto: /
Mandamos á todos ios Tribunales, Ju s

ticias, jefes, Gobernadores y demás Auto- 
rida,des, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualquier clase y 'dignidad, 
que guarden á hagan guardar, cum plir y 
ejecutar lá  presente Ley en todas sus 
partes.

Dádo ©n Palacio á once da Agosto de 
M i l  E o v e c i e n t o i  d i e c i o c h o .

/YO ÉL REY.
■1 Ministró de Hacienda^

iipite dofizilflz Besada.

© aceta 3 é K á S r iá .«  HtÍM.

í Y m g o  en nom brsr. para, la Canonjía 
vacante ea'la. Santa Iglesia Colegial de 
Covadoagá por defunción de D. Gerardo' 
Diez, á D. Francisco Romero López, p ro
puesto en prim er lugar por ©1 Tribunal 
de oposición.

Dado en Palacio á diez de Agosto de 
m il novecientos dieciocho.

A LFO N SO .'- 
11 Mialstro de Grada y Jastida,

Alvaro Figiwroa,

ilMSTlMO 91 l i  f U
REALES DECRETOS 

Vengo en disponer que el General de 
brigada D, Salvador Cortils y Más pase á 
la situación de prim era reserva por ha
ber cumplido la edad que determina la 
Ley d© 29 de Junio último, continuando 
por ahora en el cargo de Gobernador 
m ilitar d© Jaca y provincia de Huesca 
que viene desempeñando.

Dado en Palacio á once íta Agosto de 
m il novecientos dieciocho.

i f f l s f i ü o  m  m i i  V j ü m c u

D E m a r o  ■:
De conformidad coa ió dispueató en el: 

Real decretó concordado de 6 de Diclem* 
teo de 1888,

ALFONSO.
il Ministro la Guerra,

En consideración á los servicios y oir-» 
cunstancias del Coronel de Infantería, 
núm ero 23 de la escala de su clase, don 
Cristino Bermúdez de Castro y Tomás, 
que cuenta la efectividad de 24 de Junio  
de 1913,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad d® 
esta fecha, ©n la vacante producida por 
pase á la situación de prim era reserva de 
D. Salvador Cortils y Más.

Dado ©n Palacio á once de Agosto de 
m il novecientos dieciocho.

ALFONSO.
«8! MlQlete® Só la Guerra,

.  I Jf'Sé Marina.
Servicios y  cirtunsiamias áel Coroné  ̂ de 

Infantería D, ériiUno Bermúéke ¿e Cas  ̂
tro y Tomás, ¡
Nació ©1 día 20 de Septiembre de 1866. 
Ingresó en el servicio como alumno de 

la Academia de Infantería el 31 de Agos
to de 1882, obteniendo reglam entaria
mente el empleo de Alférez de dicha 
Arma éh 16 dé Julio de 1886.

Ascendió á Teniente en Enero de 1889; 
á Capitán, en Noviembre de 1896; á Co* 
mandahte, en Octubre de 1897; á Ténien- 
te Coronel, en Noviembre de 1909, y á 
Coronel, en Junio de 1913.

Sirvió, de subalterno, en ©1 Regimien
to de W ád Rás, Batallón Cazadores de 
Ciudad Rodrigo y en la isla de Cuba 
(primer Batallón del Regimíehto Se San 
Fernando, Batallón Cazadores de Vallá- 
dplid y prim eros Batallones dé los Regi
mientos de Asturias y Malloifca).
 ̂ De Capitán, en este último Cuerpo, en 
el prim er Batallón dél Régirnientó de Al- 
mansa, y d® Ayudánté de cámpó del Gé* 
neraI D,, Luis Moneada, en dicha isla, y 
en él Rfgim iéhto dé Aiadrléá y  dé Ayn*
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dagte de campo del mismo General, en 
la  Península.

De Comandante, en el cargo última- 
íáénte citado, Zona de Valencia, núm ero 
28, Regimiento de Tetuáa (cuatro años y 
t^es meses), Batallón Cazadores de FIgue- 
ras (dos años y cuatro meses), Comisión 
liquidadora de las CapitaBías Generales 
y SúbiJaspeeci^ de ü ltram ar y Bata- 
ílón segunda Reserva de Madrid, núme* 
ro 2, y

De Teniente Coronel, en el Regimiento 
de León (cuatro meses), y Batallón Caza
dores de Barbastro (tras años y cuatro 
meses).

De Coronel estuvo destinado en la F is
calía del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina desde Dicieínbre de 1918, hasta 
qúe en Marzo de 1915 le fué conferido el 
mando del Regimiento de Asturias, que 
lia ejercido con acierto, y en el que con
tinúa.

Ha desempeñado diferentes comisio
nes del servicio.

Tomó parte, de Capitán, en la últim a 
campaña de Cuba (dos años y tres meses), 
alcanzando las recompensas siguientes;

Cinco cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pensiona
das, por la acción del Central María, li
brada el 29 de Diciembre de 1895, servi
cios prestados en la línea de Mariel á 
Majana, y combates en las lomas del 
Cuzco el 24 y 25 de Octubre de 1896; ac
ción de Caimito el 28 de Marzo de 1897, y 
operaciones efectuadas en las provincias 
de la Habana y Santa Clara en Septiem
bre de este último año.

* Cruz de prim era ciase de María Cristi
na, por lá acción dé Lomas del Grillo y 
Abra del Café, el 22 de Junió de 1897.

Empleo de Comandante por operacio
nes realizadas en la provincia de la H a
bana en Octubre dei propio año.

Medalla de Cuba.
Asistió, de Teniente Coronel, á las ope

raciones llevadas á cabo en la zona de 
Óeuta-Tetuán durante los meses de Mayo 
y Junio de 1913, siendo recompensado 
con el empleo de Coronel por su compor- 
tamiento en la acción sostenida en las 
inmediaciones de Laucién, en la que re- 
8ÜUÓ gravemente herido.

Se halla en posesión do tres cruces 
blancas de segunda clase dei Mérito Mi
lita r que le fueron concedidas por la g ra 
cia general de 1902, por méritos contraí
dos en las m aniobras militares en 1905 y 
por haberse distinguido ©1 Batallón de 
su mando en las escuelas prácticas de 
1910, respectivamente.

Le fué concedida en 1015 la cruz de 
tercera clase dél Mérito Naval con distin
tivo blanco, por servicios prestados en 

, la Fiscalía del Consejo Supremo de Gue-
* ^ a  y Marina.

Es Caballero Placa de la Orden de San 
Hermenegildo.

Posee la medalla de Alfonso XÍÍL
Cuenta treinta y cinco años y once m e

ses de efectivos servicios, de ellos, trein^ 
ta y dos años de Oficial; se halla bien 
conceptuado y está dédarado apto para 
el ascenso. "

En consideración á las circunstancias 
3 ^ 6  concurren en el Coronel de ingenie
ras, retirado, D .PaM  Pareilaáa y Molai^ 
y teniiend® en cuenta lo manifestado por 
jél Jefe del Estado Mayor Central del 
Ejército, acerca de Iqs disttinguidos ser
vicios que presí^ dicbo Coronelv ©n el 
mando d d  Regimiento dé Pontoneros y

á la fecunda labor que realizó durante su 
carrera m ilitar.

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la  Oŝ d̂en del Mérito Militar, designada 
para  prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
la il  novásientos diadoohoa

B1 Ministro de la Guerra,
imi Marina.

A propuesta de! M inistro de la Guerra 
de acuerdo con Mi Consejo do Ministros 
y  de conformidad con lo informado por 
la Comisión permanente del Consejó de 
Estado,

Vengo ©n decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda exceptuada de 

las formalidades de subasta y concurso 
la ejecudóh de los servicios necesarios 
para aum entar la  dotación de agua al 
Cuartél del General Elorza, d© Getafe, 
considerándolos incluidos en el cas® te r
cero del artículo 55 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de í.® de Julio f e  1911.

Dado ®n Palacio á once de Agosto de 
m il novecientos dieciochOu

Bl Ministro de la Guerra# 
W  MariBa*

ALFONSO.

■ i l l S T E E I O  B B  i i E I S A  . ,

EBáliES DEOEEJTOS
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder el empleo de Con

traalm irante de la Armada en situación 
de reserva, ai Capitán de Navio D. Ma
nuel Gurri y Yiañéllo, que reume las con
diciones exigidas en el punto a) de la 
base 8.^ de la le y  de 29 d© Junio último, 
declarada de inm ediata aplicación á la 
María a por Real decreto de 1.° d© Julio 
fróxim ó pasado.

Dado en Palacio á once de Agesto á@ 
m il novecientos dieciocho.

El Ministro de Mariaa,
Áagas‘0 Hiraada,

AO'dNSO.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Ven go ©n conceder el empleo de Gon- 

traalm irante de la Armada en 8i|upoión 
de reserva, a l  Capitán de Navio F ran
cisco Benavente y Carriles, que réutseiss 
condiciones exigidas en el punto a) de la 
base 8> de la  Ley de 29 de Junio último, 
declai'ada de inm ediata apiioaoión á la 
S^aríña por Real decreto de 1.® d© Julio 
próximo pasado.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
m il novecientos diado,c^o. -

' . ALFONSO.
m  Minigtro üe Miiila«« '

kgastyliraiida,

amsTEMo Df: H ic m

RHAT.Bia D i]onm ?o0
A propuesta del Ministro da Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, >

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un Depósito 

franco en Santander á un Consorcio qu© 
constituirán los Presidentes 6 Delegados 
de la Diputación Proviacial, del Ayunta
miento, de la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y Navegación y de la Ju n 
ta de Obras deí ipencionado puerto y de 
los Bancos locales de Santander y Mer
cantil.

Art. 2.® En el referido Depósito po
drán adm itirse todas las mercancías y 
autorizarse las operaciones que se admi
ten y autorizan en él de Cádiz con arre
glo á la Real orden de su concesión de 22 
de Octubre de 1314.

Art, 3.® El Consorcio deberá presen
tar, dentro del término dé un año, á con
tar de la fecha dé este Decreto, ante el 
Ministro de Hacienda: *

A) El Estatuto, Reglamento, planos 
de terrenos y edificios y una Memoria ex
plicativa d© la organización á establecer 
en el Depósito.

B) Relación de las operaciones qu© 
en el mismo se proponga desarrollar el 
Consorcio y las tarifas aplicables á cada 
lina de ellas. 3

C) Acuerdo otorgado en forma legal, 
reconociendo expresamente la obligación 
de rein tegrar al Estado los gastos que 
ocasione \a  intervención y vigilancia del 
Depósito. La liquidación del reintegro d© 
estos gastos será trim estral. La falta de 
pago dé cuatro trim estres, alternos ó su
cesivos, producirá la caducidad de la con
cesión, previo requerimiento de pago al 
Consorcio concesión ario. i

El Ministro de Hacienda, previo los 
dictámenes que estime necesarios, resol
verá acerca de las operaciones y tarifas á 
autorizar, así cpmo de los demás ex tre 
mos contenidos en la petición ó peticio
nes del Consorcio y les que considere 
precisos para aalvaguardiá de los in tere
ses públicos y de los recursos del Te
soro. ' '

Art. 4.® E l ConsorciQ concesiónario 
tendrá la lacuRad de em itir loa títulos ó 
efectos dé crédito qué estime convenien
tes y de arrendar uno ó más servicios á  ̂
una entidad mercantil, previa siempre la 
autorización del Minisíerio de Hacienda.

A rt 5.® Todas las resoluciones que se 
dicten para la ejecución del presente í)e- 
preto é imiílantación y desarrollo del de
pósito franco del puerto de Santander se 
publicarán en la G a c e ta  db M adrid , á 
fin de que en plazo de tre in ta  días, á con
tar desde dicha publicación, puedan ale- 
gffipio que á su derecho conviniese las 
Óiitídades ó particulares que se conside
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ron de algún modo afectados por la re* 
eoln ción acordada.

E l Consejo de Ministros, á propuesta 
“del Ministro de Hacienda, decidirá en 
cada caso lo procedente, y su resolucién 
se publicará igualmente en la Gaceta de 
Madrid .

Art. 6.° En todo lo que no esté regu
lado especialmente por este Decreto' se 
considerarán aplicables ai depósito fran
co de Santander los Reales decretos de 22 
de Septiembre de 1914 y 24 de Octubre 
de 1916 sobre concesión de los de Cádiz 
y  Earctelona y sus disposiciones comple
m entarias.

Dado ea Palacio á once de Agosto de 
m ii aoTOcieatos dieciocho.

ALFONSO.
JBil Ministro de Hacienda,

iagsslo Bosajii.

A propue^a del Ministro de Hacienda, 
y  en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley do 23 de Diciembre de 19Í6 y Real 
decreto de 25 de Junio último,

Yengo en nom brar Presidente dol Con
cejo de Administración de las minas de 
Almadén, á D. Pablo de Garnica y Eche
verría.

Dado en Palacio á once de Agosto de
mil. novecientos dieciocho.

ALFONSO.
1831 Ministro de Hacienda,

kgmíQ Soâ áiez Sesada.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
j  en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 23 de Diciembre de 1916 y Real 
decreto de 25 de Junio último,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo 
de Administración de las Minas de Al
madén, á D. José de Lara y Mesa, Sabdi- 
reotor de Propiedades é Impuestoso 

Dado m  Palacio á once de Agosto de 
mil novoslentos dléciocho« •

ALFONSO.
SI MiülBtro de Hacienda,

Besaba.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 23 do Diciembre de 1916 y Real 
decreto de 25 de Junio último,

Vengo en nom brar Vocal del Consoje 
de Administración de las minas de Al- 
dén, á D. Antonio Becerril y  Lagarda, 
Jefe de Administración del Cuerpo de 
Abogados del Estado.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

ALFÓNSO.
■I Ministro de Hacienda,

isgosto ttonzíQez

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y en cumplimtektó de lo dispuesto en la

Ley de 23 de Diciembre de 1916 y Rea |  
decreto de 25 de Junio último, 1

Vengo en nom brar Vocal del Consejo 
de Administración de las minas de Al
madén, á D. Adriano Contreras y Vilches, 
Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas.

Dado @a Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO..
®1 Ministro de Hacienda, 

iigasto OoMákz

A propuesta del Ministro de Hacienda» 
y en cumpllmioiito de lo dispuesto en la 
Ley da 23 de Diciembre de 1916 y Real 
decreto de 25 de Junio último,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo 
de Administración de la minas de Alma
dén, á D. José María Madariaga y Casado» 
Inspector general del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos dieciocho,

^  ALFONSO. • 
11 Ministro de Hacienda,

ÁngustQ üon^'áles Becada,

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y en cumplimiento d a  lo dispuesto en la 
Ley de 23 de Diciembre de 1916 y Real 
decreto de 25 de Junio último,

Vengo en nom brar Vocal del Consejo 
de Administración de las m inas de Al
madén, á |D . Francisco Mora y Méndez, 
que lo es del Institu to  de Reformas áo- 
ciales.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos dieciocho, .

ALFONSO.
ffii Ministro de Hacienda,

ispst3 Gosmk ie&ala. -

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 23 de Diciembre de 1916 y Real 
decreto de 25 de Junio último,

Vengo en nom brar Vocal Secretario del 
Consejo de Administración de las minas 
de Almadén, á D. Enrique Lacasa y Mo
reno, Ingeniero ,do Minas.
• "Dado en Falacié á once de Agosto de 
íEil tEowioBtoa dteiocho»

I ALFONSa
El Ministro de Hacienda, i; ■

i&gsisto Bonzáles h u h o  /

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3 ° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910, , 3

Vengo en fijar en 2.249.440 pesetas el| 
capital que ha de servir de base á la li-| 
quidaclón de cuota que corresponde exi-l 
g ir por Contribución m ínim a en el e jer
cicio de 1917 á la Sociedad francesa Com

pañía Lyonesa del Gas de Málaga, con 
arreglo á la tarifa 3.® de la Contribu
ción sobre utilidades dé la riqueza mobl- 
liaria.

Dado en Palacio á once de Agostó 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa 
81 Ministro dé Hacienda» *1;^.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el articulo 3.° de la Ley de 29 de Diciem
bre d© 1910,

^Vengó ©n fijar en 832.632,62 pesetas ©í 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución m ínim a en el ejer* 
cicio de 1917 á la  Sociedad francesa Ch* 
Lorilleux y Compañía, con arreglo á la 
tarifa 3.® de la Contribución sobre u tili
dades de la  riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
81 Ministro ge Hacienda, ‘ i

Angífsto fienzález Bessda.

A  propuesta del Ministro de Haciendá 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem- 
bre de 1910, '

Vengo en fijaren  1.380.837,19 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la U- 
quidación dé cuota que corresponde ex i
g ir por Contribución m ínim a en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad belga Tram- 
ways de Carthagene, con arreglo á  la  ta 
rifa 3.® do la Contribución sobre u tilida
des de la riqueza m obiliaria. '

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil ííOTadeiito® dieciocho. • ’ ,

ALFONSO.
11 Ministro de Hacienda, 
iagasto  OoBzález Efisadá.

llM STffilO  DE IBTEÜCCIéIS PÜBUCl 
í  B E L L A S  A M ' E S

EXPOSICION 
I SEÑOR: El precepto general estable* 
Iciendo que la antigüedad parados escala- 
Éones arranque de la toma de posesión 
|del respectivo cargo, al ser aplicado con 
|e l criterio inflexible qjie demanda, origi
na en algunos casos concretos, con rela
ción al Profesorado, situaciones que £é 
hallan lejos de ser ©quitativas.y justas.

Suele ocurrir que personas que oBtie-, 
n®n Cátedras em una m ism a oposición y 
son nom bradas en igual fecha, se póse- 
sionan en días distintos; á veces, la ta r
danza en expedir y transimitir las órde* 

iUes y la proxim idad ó distancia del pün*

\
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7 to de destino, motivan que quien alcanzó 
i en unas oposiciones número preferente, 
j se véa después postergado en el escala- 
I fón á quienes ocupaban lugares poste- 
I llores en la propuesta del Tribunal; en 
r  otras ocasiones, cualquier involuntario 

retraso en el envío de ios expedientes, la 
presentación de alguna protesta, qtiizás 
infundada, ó el no poseer en tiempo 
oportuno los documentos exigidos para 
tomar posesión; detalles, en flin, pu ra
mente circunstanciales y no s iem p ^  in 
deliberados, dan lugar á postergaciones 
en el escalafón, tanto más sensibles cuan
to que significan ahora mayor perjuicio 
para los interesaios, por existir el siste
ma de los ascensos de escala.

La Real orden de 26 de Abril de 1902 
quiso rem ediar tal estado de cosas aplb 
cando una regía de carácter general á 
todos los funcionarios nombrados en v ir
tud de un mismo concurso y de una m is
ma oposición; se les consideraba posesio
nados á los dos días del en que publicase 
la Gaokta sus nombramientos y por el 
Orden de las propuestas; pero tenían que 
cuidar de hacer efectivo el derecho de 
prelación, posesionándose realmente de 
sus cargos dentro de tan brevísimo plazo. 
Por lo demás, aun tratándose de opoéi- 
cienes diferentes y de concursos distin
tos, resueltos en la misma fecha, seguían 
aplicándose las condiciones de preferen
cia consignadas en los Reales decretos de 
20 de Agosto de 1875 y de 24 de Marzo de 
1876 que, respectivamente, dictaron las 
bases para la formación de los escalafo
nes de Catedráticos de Universidades y 
de Institutos.

Hacíase preciso, pues, buscar una so
lución, en térm inos de equidad, respecto 
al orden que deben guardar en los esca
lafones los Catedráticos y Profesores, so
bre todo los procedentes de una misma 
oposición ó de oposiciones celebradas si- 
muiíaneamente. Esta solución puede ser 
la de establecer una absoluta indepen
dencia entre el ingreso en el esoaiafón— 
algo así como una posesión de derecho, 
por virtud de la propuesta del Tribunal 
y del nombramiento—que sirve para les 
vascensos de escala y la tom a dé posesión 
de hecho, sin la cual no se consolida la 
propiedad de la Cátedra ni se producen 
los restantes efectos docentes y adm inis
trativos.

Por otra parte, quedará justificada la 
desaparición de una costumbre qiie iba 
convirtiéndose en abuso, según la cual 

prodigaban las autorizaciones para, 
tonaár /posesión en Centro distinto de 
aquél al que el Profesor pertenece, dando 
preféxto á que el nuevo Catedrático, no 
obstante empezar á cobrar sus habares 
por la mera posesión formularia, no se 
incorporase á su destino en algún tiem- 
pu, aprovechando licencias, permisos ó 
tolerancias. Conviene advertir que tales 
autorizaciones pará tom ar posesión se

solicitan, por regla general, con el exclu
sivo objeto de «ganar días» y de «adelan
tar puestos en el escalafón», con noto rio | 
daño de Catedráticos electos que, cum-i 
pliendo con su deber, toman posesión enf 
el Centro para que han sido nombi^ados,! 
comienzan en seguida su labor docente, y | 
sin embargo, resultan más modernos quel 
aquel compañero que no mostró diligen-? 
cia para encargarse de su Cátedra.

Tales anomalías é injusticias no deben 
perdurar, y podrán iser desde luego ev i
tadas con un régimen distinto del actu¿l 
en cuanto á colocación en los escalafones 
del Profesorado que ingresa por oposi
ción y que constituye la inmensa ma3|o- 
ria, continuando subsistentes los precép- 
tos generales para los Catedráticos noéa- 
brados por ooneurso ó por el procedi
miento extraordinario que^ en determi,- 
nados casos señala la Ley.

Fundado en las anteriores considerá* 
clones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. él adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 11 de Agosto de 1918.
iSEÑOE"; ' ■

A L , B. P. de Y. M., 
Santiago ilba .

EEAL DECRETO
Conformándome "con las razones ex-¡ 

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Biblias Artesi de acuerdo con e l ; 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® Los Catedráticos ó Profe- ̂  

sores que en virtud do oposición in g re -: 
sen en cualquiera de los Centros de ense*- 
ñanza dependientes del Ministerio de - 
Instrucción Pública y Bellas Artes, figu
rarán  en el escalafón respectivo desde la 
fecha de su nombramiento. Los que pro
cedan de las mismas oposiciones serán 
colocados por el orden de propuesta del 
Tribunal calificador.

Art. No podrán los expresados Ca
tedráticos y Profesores percibir haberes 
ni acreditar servicios hasta que de hecho 
tomen posesión de su cargo. Este acto lo 
habrán de efectuar en el im prorrogable 
plazo de cuarenta y cinco días, contados 
desdé la fecha del nombramiento. El Mi
nistro de Instrucción Pública podrá re 
ducir ta l plazo si así conviniere á los in 
tereses dé la enseñanza.

Se considerará comprendido en el a r - , 
tículo 171 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1857, al Profesor ó Catedrático que no 
sé posesionara, dentro de uno ú otro tér- 
rtíino, según los casos.

Art. 3.® De igual modo, sin haber 
cumplido el requisito legal de la  pose
sión efectiva, no podrán los Catedráticos 
ó Profesores solicitar licencias, entablar 
permutas, acudir á los concursos dé tras
lados, ni pedir la excedencia voluntaria.

Art. 4.® Solamente durante el período 
de vacaciones de verano podrán autori

zarse las tomas de posesión fueítt 
punto de destino.

Art. 5.  ̂ Los expedlóntes de ojpoBicio* 
nes celebradas para proyeer Cátedras 6 
plazas de un mismo escalafón, serán tra 
mitados y resueltos por riguroso orden 
de fechas de votación. Si ésta se hubiere 
verificado en el mismo día para más de 
una oposición, tendrá preferencia aque
lla cuyos ejercicios comenzaron antes; y 
si coincidiera también esta circunstancia, 
la prelación ^recaerá á favor de la mayor 
antigüedad en la convocatoria.

Art. 6;® Se aplicará lo prevenido en el 
artículo 1.® del presente Decreto á  aque
llos Catedráticos y Profesores que nd ha
yan figurado aún con carácter definitivo 
en escalafones respecto de los cuales no 
éxista legislación especial.

Art. 7.° El Ordenador de pagos por 
Obligaciones del Ministerio de Instruc
ción Pública y BellasiÁrtes cuidará, bajo 
su inmediata responsabilidad, de que 
sean cumplidas todas las reglas del pre
sente Decreto, en cuanto ^e refiera á sus 
efectos económicos,

Art. 8.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo p re
ceptuado en este Decreto.

Dado en Palacio ft once dé Agosto de 
mil ndYecientos diecio^oho.

 ̂ ALI'ONSa '
01 Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes,
M a g o  liba.

EXPOSICION "^7
SEÑOR: Como indispensable comple

mento á la Ley de 27 de Julio último, qué 
dispone la jubilación al cumpHr los se
tenta años de los Catedráticos y Profeso
res de los (jentros de enseñanza depen
dientes de este Ministerio, debe restable
cerse—á juicio del Ministro que suscri
be—una disposición contenida en el Real 
decreto de 8 de Mayo da 1903, y que fuá 
derogada por el de 24 de Abril de 1908, 
la cual tiende á condicionar las perm utas 
que concierten los Catedráticos y Profe
sores, en evitación de posibles abusos.

Por tanto, el Ministro firmante tiene el 
honor de sorneter á  lá aprobación de 
V. M el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 11 de Agosto de 1918.
SEñ OB: 1

A L. B. P. de V. M., 
Saatiig® ilba.

EEAL D B C ^T O  
Cónformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes; de acuerdo con 
el Consejo de: Ministros,

Vengo en decretar 10 sfgúiente; 
Artículo único. Quedan prohibidas y 

en todo, caso serán anuladas las perm u
tas entre Catedráticos y Profesores que 
vayan seguidas de la jubilación de uno
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de los perm utantes en los tres años si
guientes á la concesión de aquéllas.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
m il novecientos dieciocho.

,;a 3̂ p ®n s o .
El Ministro de Instrucción Pública 

y Benas Artes,
h ú m o  Alba.

" iaiSTEElO SE FOlMTd

EBAL DECKBTO , ,
De conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Pomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 29 de la vigen
te ley de Carreteras, se declara incluida 
con el número 4 en el plan de carreteras 
del Grupo oriental de la provincia de 
Oviedo la  de Franca á los Cándanos, por 
Tresgrandas.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
m il novecientos diecioclio.

El Ministro de Fomento,
Francisco Cambó.

ALFONSO.

KBALBSORDENES
A unque en la autorización de exportá- 

cienes es indispensable tener en cuenta 
en prim er término la necesidad de ase
gurar el abastecimiento interior, evitan
do un alza en los precios, no es posible 
adoptar un criterio exagerado de restric
ción qu^, sin beneficio pará  nadie, cau
saría grave daño á los productores, y en 

,general á la economía nacional.
En la necesidad de conciliar tales in te 

reses contrapuestos, se inspiraron las 
Reales órdenes de 22 de A bril y 4^ 2 de 
Mayo últiníos, dictando reglas para la 
exportación de aceite á los países ameri- 
canos y á los demás países del mundo, 
respectivamente, que han tenido plena 
eficacia para conseguir el resultado per- 
seg^uido. Con arreglo á tales disposicio
nes se ha autorizado la exportación de 
Im portantes cantidades ̂ d̂̂  aceite. Pero 
las exietencias que hay en España y las 
perspectivas de la próxim a cosecha acón, 
sejan ampliar, obrando siempre dentro 
de un criterio de prudencia, la cantidad 
á exportar durante el presente año.

No puede esta autorización ser ilim i
tada, sino reducida á una cantidad fija 
cuyo m áxim um  quede desde ahora de 
term inado para que la vaguedad no alien
te  la especulación, y no dó en definitiva 
lugar á decepciones y perjuicios.

Fijada la cantidad-á exportar, es p re
ciso sentar un criterio para determ inar 
quiénes tendrán derecho á efectuar la 
éxportación, ya que sería económicamen
te inoonvemente y para los propios ex

portadores perjudicial y peligroso, adop
tar como base de prioridad la mayor p ri
sa en traspasar las fronteras.

En la Real orden de 22 de Abrií, en la 
que la exportación se redujo al promedio 
de lo exportado durante un quinquenio, 
el criterio hubo de ser el mantenimiento 
de los mercados que cada uno había con
quistado, y por ello so adoptó como nor
ma la exportsción realizada por cada ex
portador á cada país, con ihareas que 
fueran garantía de- la producción espa
ñola. Ahora que ya no se tra ta  de conser
var, sino de am pliar 6 conquistar m er
cados, el criterio no puede ser el mismo. 
Por ello se da preferencia, en cuanto á un 
25 por 100, á los que tengan preparados 
envases de hojalata para exportar y los 
hayan declarado con arreglo al Real de
creto de 24 de Junio último; en prim er 
término, porque la preparación de tales^ 
envases es indicio de una corriente de 
tráfico y revela un esfuerzo que no es 
conveniente contrariar; en segundo lii- 
gar, porqueJ a imposibilidad de exportar 
tales envases irrogaría á sus propietarios 
un daño irreparable, sin beneficio algu
no para la economía nacional.

Para el 75 por 100 restante se atiende á 
la capacidad exportadora durante el 
quinquenio de 1913 á 1917 de los que 
pretendan exportar. Se adopta así una 
base de mucha mayor am plitud que en 
la Real orden do 22 de Abril, dándose 
además la facilidad de autorizarse ©1 
cambió del país de destino del aceite.

Se concede libertad de envases tanto 
para atender á las peticiones da la indus
tria  de toneles como por la dificultad de 
proporcionarse envases de hojalata y por 
©í coste elevado de los mismos.

En cuanto á marcas, se exige única
mente la condición de que el aceite que 
se expo’ríe lleve indeleblemente grabada 
una marca española con indicación de la 
procedencia española del producto, pero 
sin exigir que las marcas hayan sido 
previameiite registradas.

Finalmente, manteniendo el gravamen 
de 30 pesatas por 100 kilos y la necesidad 
de constituir un depósito para asegurar 
que en todo q u e r r á  abastecido ©l mer- 
icado ínteríoiral píecib máximo fijado én 
la Real orden de 2 de Mayo último y fa
cultado á la Comisaría para qüd en todo 
momento, en vista de las circunstancias 
dél mercado interior, pueda suspender ó 
anular las autorizaciones concedidas, 
quedan atendidos todos los aspectos y 
salvaguardados todos los intereses que 
juegan en el complejó problema de la 
©xporíación de aceite.

En su virtud.
Se M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 

con lo acordado por el Consejo de Minis
tros, á propuesta de la Comisaría general 
de Abastecimientos, se ha servido dis
poner:

So fija en 20 millones de kilos la

cantidad de aceite que, además dél co
rrespondiente á l a s  autorizaciones ya 
concedidas, podrá exportarse hasta fin 
del corriente año, con arreglo á lo esta
blecido en la presente Real orden.

Un 50 por 100, po r lo menos, de esta 
cantidad deberá exportarse á  los páíses 
americanos.

2.® Dentro de un plazo de quince días, 
á contar desde la inserción en la Gaóeta 
DE Madrid de la presente disposición:

a) Los poséedores de envases de hoja 
de lata destinados á contener aceites ó 
llenos ya de dicho género que hayan re
mitido á la Comisaría general de Abáste^ 
tecimientos la declaración jurada preve
nida en ©I artículo ^  del Real decreto dé 
la  Fresideneia del Consejo de Ministros 
de 24 de Junio último y deseen exportar 
én los envases declarados de aceites con 
marcas ó denominaciones ©n que se ex
preso claramente ei origen español del 
producto, aimque tales marcas ó denó-' 
minaciones no estén reglstl'adas, dirigí- . 
rán  á la Dirección General de Aduanas 
una instancia que deberá expresar: la 
cantidad total de aceite que desee expor
tar cada peticionario durante e l presente 
año; ©1 país ó países á que lo dostihe, con 
indicación de la cantidad que trate de 
enviar á cada uno; las marcas ó denomi
naciones con que haya de hacerse la ex
pedición; los envases que se utilizarán en 
ellas, y la Aduana designada p a ra la  sa
lida. Loa exportadores de aceites com; 
prendidos ©n la Real orden de 22 de 
Abril último no deberán comprender en 
sus declaraciones los envases destinados 
á exportar las cantidades que les hubie
ra  correspondido en el prorrateo.

b) Los que estando ó no comprendí' 
dos en el caso anterior, pero reuniendo 
las condiciones tributarias que se requie
ran  para exportar aceites deseen expor
tarlo á cualquier país, lo solicitarán asi
mismo de la Dirección General db Adta- 
nas, en instancia en que habrán de deta
llarse los mismos extremos indicados en 
el apartado jo) que precede.

3.® Las instancias expresadas en el 
articulo a n t^ io r  deberán cursarse por 
conducto de las Cámaras de Comeioio ó 
deMndustria de la provincia ó localidad 
en que estén establecidas, j ustificando 
los peticionarios comprendidos en la le
tra  b) con certificaciones de las Aduanas 
de salida ó de los Agentes del ramo que 
hicieron el despacho ó de las expresadas 
Corporaciones (que podrán ei?igir los 
comprobantes que juzguen necesarios 
para ello) que exportaion aceite durante 
ei quinquenio de 1913 á Í917, y cuál fué 
la cantidad media de aceito exportada 
por cada uno durante dicho quinquenio 
para cada país á que se proponga seguir 
exportando. P ara  este efecto podrán com
putarse á favor de los solicitantes las 
cantidades exportadas durante el men
cionado quinquenio por cásáa de que
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aquéllos sean continoadores, siempre que 
80 justiñqua debidaniaB'te la siicesioii.
, Las Cámaras certJñcarán ■ al pie ó á 
contiiiuacióa de cada instancia la  caii^ 
dad tributaria dei solicitante, con refe
rencia á sus listas electorales ó á los re 
cibos de. Contribución que se Ies exhi
ban, y las rem itirán con sus documentos 
justiñcativQS á lá Dirección General de 
Aduanas, dentro de! plazo de ocho días, 
á contar de la expiración del que señala 
el apartado 2 .®

Lá Dirección General de Aduanas con
cederá las autorizaciones para exportar 
por el siguiente orden de preferencia:

En cuanto á un 25 por 100 de la 
cantidad que se autorice á los compren
didos en el caso o) de! artículo 1.° de esta 
Keal orden.

2.® Ep cuanto al 75 por 100 restante á 
los comprendidos en la letra h).

En caso de que la cantidad solicitada 
sea superior á la autorizada, por la p re
sente Real orden se prorrateará entre los 
peticionarios del modo siguiente:

En el grupo a) en proporción al núm e
ro de envases que cada solicitante h u 
biese declarado en virtud del Real decre
to de 24 de Junio pasado, deduciéndose, 
á los efectos del prorrateo, ios envases 
declarados que se hubiesen de exportar, á 
tenor de lo establecido en la Real orden 
de 22 de Abril último.

En e lg rú p ^  b) proporcionalmente al 
promedio de/exportación acreditado por 
oada peticionario.

5.® Las óbiigaciones impüestas á los 
exportadores de reservar una cantidad 
igual de aceite para el consumo interior, 
y de áségurar el cumplimiento de esta 
obligación, con arreglo á la Real orden 
de la Presiden cía del Consejo de Minis
tros d© 2  de Mayo úiíimp y á la Circular 
de laComisaría general de Abastecimien
tos dé 23 dbl mismo mes, regirán para 
todas las exportaciones que se verifiquen 
en virtud de la presente Real orden.

Estes exportaciones no podrán efec
tuarse sin el previo pagó de 30 pesetas 
por lt)0 kiloSj peso neto, con arreglo á lo 
prevenido en el^artícuio 7.° de la  Real or 
den de. Hacienda del 22  de Abril y dispo- 
sioiones complementarias.

Laá exportaciones podrán efectuarse 
sin lirnitación alguna en cuanto á los en
vases, pero éstos deberán llevar 'grabada 
de inódo indeleble una m arca éspáfíóla^ 
registrada ó no, en la que se exprese cla
ramente la procedencia española del p ro 
ducto,. -

Las autorizaciones concedidás en vir- 
de esta Real orden, serán personales 

áintráhsíéribies. Los que las b^ayan ob 
tenido podrán, sin embargo, solicitar el 
cambio de destino del aceite, pero sin ex
ceder jamás del total autorizado á cada 
uno,:;

7.® En todo memento podrá la  Oomi- 
aarla genoral de Abastepimientos, en vis

ta de las circunstancias, del mercado in 
terior, suspen^^'er ó anular las autoriza
ciones eoncedidas.

La Comisaría general de Abastecimien
tos dictará las disposiciones complemen
tarias oportuíias para ei cumplimiento 
de esta Real orden.

De Heal orden lo digo á ¥ . I.' par^ su 
Goaooimiento y e le c to s  'consiguientes- 
Dios guarde á mqchos años, Ma
drid, 9 de Agosto de 1918. '

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: La Federación Arrocera, cons
tituida con arreglo á Ja Real orden de 30 
de xibrii iTItimo, ha expuesto sus deseos 
de que se.la f acuita y s.a Ie.reooB.o-zca,.p0r-̂  
sonalidad bastante para investigar, des
cubrir y denunciar á la Administración 
las exportaciones clandestinas de arroz 
que se cometan ó puedan cometerse, con
cediéndose á los Agentes que á tales fines 
habría, de designar la Federación, por 
conducto dei Comité que la rige, el ca
rácter de inspectores especiales con las 
atribuciones propias de los funcionarios 
de Hacienda, sin que para n ad ase  m er
men las que á éstos confieren lo s  Regla
mentos:

Considerando que la pretensión de la 
Federación es perfectamente legítim a y 
responde á la conveniencia de defender 
y am parar los intereses de sus asociados» 
coadyuvando al descubrimiento de los 
actos delictivos qué puedan cometerse 
en el comercio de exportación de ,dicha 
gram ínea, para lo ciial, dada la  variedad 
de los elementos mercantiies é industría
les que integran aqueliafentidad, se halla 
ésta en cóndioiones sumamente favora
bles para cum plir y realizar el servicio 
dé que se tra ta , el que habrá de redun
dar además en beneficio del Tesoro y de 
los intereses generales del consumo; y

Considerando que no sólo no existe 
precepto alguno legal que se oponga á la 
petición íormuíada, sino que ésta tiene 
su precedente, entre otros muchos casos, 
en lo dispuesto en la Real orden de este 
Ministerio fecha 8 de Octubre de 1904, 
autorizando á los fabricantes de azúcar 
para  la designación de Agentes dedica
dos al descubrimiento y denuncia dé los 
fraudes que pudierán cometerse con re 
lación al impuesto sqbra dicho artículo,

S. M. élREy (q. D. g.), de coníformidad 
con lo propuesto por la Comisaría gene
ral dé Abastecimientos, se ha sér^ido dis
poner;

1.® Que se  faculte á la Federación 
Arrocera para que con el carácter de 
Agentes dé la Autoridad, y ajustándose 
á los preceptos del Reglamento para el 
servicio d e ‘te Inspección do la Hacienda 
pública, dérigne los Agentes que puedan 
investigar, descubrir y denuñciar á los 
funcioiterios de te Administración á quie

nes corresponda, los actos delictivos que 
se cometan ó intenten cometerse con mc- 
tivo de la exportación de arroz, tanto en 
régimen de cabotaje como con destino al 
extranjero,

2.® Que los referidos Agentes sean 
nombrados á propuesta del Comité de la 
Federación, por el Ministerio de Hacien
da, cuyo nombramiento deberá ser noti
ficado á ios Delegados de Hacienda dé 
las provincias en que hayan de ejercer 
sus funcionés, para que puedan ser reco
nocidos como tales y sean atendidos por 
las Autoridades y fuerzas del Resguardo 
ea cuantos auxilios demanden p ara  el 
mejor cumplimiento de su cometido, y

8.® Que dichos Agentes serán rem u
nerados en sus servicios por la citada 
Federación Arrocéra, resérváBdóse él Mi
nisterio de Hacienda el derecho'á sepa
ra r  del servicio á aquellos Agentes, por 
abusos cometidos en el ejercicio de su 
misión ó por no ajustarse en él á las 
prescripciones reglam entarias.

Da Eeai orden lo digo á V. I, para 
m  conocimiento y Rectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I, muchos años. Ma
drid, 10 de Agosto de 1918.

GONZALEZ BESADA 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.; Vistas las comunicaciones 
elevadas á este Ministerio por los Síndi
cos Presidentes de los Colegios de Agen
tes de Cambio y Bolsa de Madrid y Bar- 
ceiona, en solicitud de que sean declara
dos inhábiles, á los efectos de contrate" 
ción bursátil los días 16 y 17 del corrien
te mes, y teniendo en cuenta que los ex
presados días sé encuentran entr® dos 
festivos, así como que dada la época en 
que nos encontramos respltarían inútiles 
para la contratación>

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido dis
poner que sean declarados inhábiies para 
1a contratación oficial como festivos en 
dichas Bolsas el viernes 16 y el sábado 17 
del presente mes. .

Dé Reai orden lo comunico á V. L para 
«u ©onocimieiito. DIoS' guarde á V. I. mu- 
Choi® año®. Madrid, 12 de Agosto de 1918»

P. A.,
PABLO DE GARNICA. 

Señor Director genjcrai del Tesoro ^pú?. 
biico.

MISISIMO iiE g o a ü x o

/«EAIi OBDEt» 
lim o. Sr.: Dispone la base 2.®, p á rra 

fo B, para 1a celebración de los concur
sos 3.® y 4.®, de subvenciones y anticipos 
para te construcción de caminos vecira- 
les y puentes económicos, que se enten
derá por pueblo el territorio que esté 
bajo 1a jurisdicción directa de un Ayun
tamiento ó de una Jun ta  adm inistrativa,
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y habiendo varios poblados que no tie
nen aún constituida ésta,

S. M. el B e t  (q. D. se ha servido 
disponer: ^

1.® Que se consideren provisionalmen
te comprendidos en este case los que ha
yan notificado ai Gobernador por con
ducto del Alcalde pedáneo 6, en su de
fecto, de 10 vecinos, su propósito de 
constituir dicha Junta, y así lo consig
nen en la proposición que debe presen
tar en nombre del pueblo el Ayunta
miento del cual depende.

2.® Que para proceder al estudio del 
proyecto es condición indispensable que 
la mencionada Junta esté constituida, y

si no lo estuviere al llegar á la proposi
ción de referencia el turno de estudio del 
proyecto, sólo se admitirá dicha propo
sición si la suscribe entonces como pro
pia el Ayuntamiento, siempre que esté 
dentro de las condiciones señaladas para 
el concurso, pero aplicándose la subven
ción correspondiente al término muni
cipal.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Agosto de X918.

GAMBÓ.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

AimisTBKaús oErau

MilSTERIO DE HABEMDA

C lM w a i  M  T e g ó M  w ú M íeo  j  OffdieÉaeiéffi C iea^ratii 
de F á ro e  de l JSstade.

LOTERIA NAOIONAL
Mofa dé los núrnsTOS y poblaeiones á loa que hcm eorrespondido los 13 premios mayores 

dé los Íé503 que eomprmdecada una de las dos series Correspondientes al sorteo celebra* 
do en esté dia.

ÑúMisoa
PBBmoa . 

Fcmtas.

POBLAGIONES
PHIMEBA YSECUJNDA SERIES

979 120.000 San Fernando,—Tarragona.
2LO03 65.000 Madrid.—Madrid.
21.760 25.000 Górdoba.-^Hue] va.

36 2.000 Mad»id.—Madrid.
20.710 2.000 Goruña.-^Zaragoza.
17 541 2.000 , Valencia.—Valencia.
16 567 2.000 Maflrid.—Madrid.
10.821 2 000 Getafe —Línea de la Concepción.
11 352 2 000 Gartagena.—Gartagena.
6.Í7.1 2,000 Línea de la G.—Santa Gruz de Tenerif

29.7S4 • 2 800 Madrid.—Madrid.
26.821 2 000 Barcelona.—Barcelona.
28 047 2 600 León.—Bilbao.

BitdrM, 13 de Agosto 19i8«

Bu el sorteo celebrado hoy con arreglo 
ai articulo 57 de la Instrucción geners'̂  
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Irene Moreno Yábo, Nieves Goicoechea 
López, Rosario Barriguete Serrane, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des; Asunción Pérez Jabardo, Sara Jo
sefa Rodríguez Fuente, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
tel público y demás efectos.

Madrid, 12 de Agosto de 1918.aw*Ra- 
món Elizalde.

PR0p»EGT0 D?5 PREMIAS 
para el sorteo qm se Híjí de eelébrar 

m Madrid el dia 22 de Agosto de 1918, 
Ha de constar de dos series de 28.000 

billetes cada una, al precio de 5Q pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 9̂5.5 iO pesetas 
en l.Oát premios pára cada serien de la 
manera siguiente:

PBSMIOS prnsoLsa

1 ligo, de « « e Q « e 1 158.090
1 1 (0 1 c t de . e s e • • a • 1 70.000
1 ».•1• de 30.000
8 ........de2 5(K).... 20.000

834 . e i .« de SOO.« ..... 417*^0
99 aproximaciones da 

500 pesetas cada 
una, para los 99 
númerosrestantes 
déla centena del 
premio primero, e 49 500

99 Id. dé 500 id. id., 
para ios 99 núme
ros restantes de la
centena del pre
mio segundo  49*500

aproüimaciónes de 
2.010 pesetis cada 
una para loa nú- 
merofl anterior y 
posterior al del 
premio primero. 4 000

Idemdel.600 id. id. 
para los del pre
mio segundo. . . .

Idem de 1.678 id. id. 
para los del pre
mio tercero.........

1.049
_ 2 d 4 0
195.340

Las aproximaciones son compatibles 
eoü cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú- 
raeros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
caliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 23.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde él 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

£1 sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales para ádjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
les acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625̂  entre las huérfanas de mili
tares ylpatriotas muertos en campaña, que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
ím m  observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de pfertuados 
éstos  ̂se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados, *

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 30 de Enero de 1918.«i»El DK 
rector general, F. Gardiel,


